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COMISION MUNICIPAL EJECUTIVA

En el Salón del Consulado de Mar de la Casa
sede Consistorial de la ciudad de Barcelona, a vein¬
tiséis de febrero de mil noveintos setenta y cinco,
se reúne la Comisión municipal ejecutiva, en sesión
ordinaria bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde
don Enrique Masó Vázquez, y concurren los Ilus-
trísimos Sres. Tenientes de Alcalde don Eudaldo
Travé Montserrat, don Mariano Blasi Rialp y don
Jaime Abella de Castro, los limos. Sres. Concejales
don José María Dot Boscb, don Antonio Guasch
Carreté, don Jacinto Soler Padró, don Manuel Serra
Domínguez, don Rafael Luján López y don Rafael
de Ferrater Ramoneda, y los Delegados de Servicio
limos. Sres. don Julio San Miguel Arribas, don José
Luis de Sicart Quer, don Alejandro Pedros Abelló,
don Ramón Garriga Marqués, don Mariano Cano
Abellán, don César Molinero Santamaría y don José
María Miró Burunat, asistidos por el Secretario
general don Juan Ignacio Bermejo y Gironès.

Está presente el Interventor de fondos, don José
María Asensi Terán.

Excusan su asistencia los Sres. Ganduxer Relats,
Sangrá Bosch y Pujadas Porta.

Abierta la sesión por la Presidencia a las diez
horas, treinta minutos, es leída y aprobada el acta
de la anterior.

Se adoptan los siguientes acuerdos:
Quedar enterada, a los efectos del art. 7.° de la

Ley sobre Régimen especial, de los decretos de la
Alcaldía, de 6, 7, 10 y 12 de febrero de 1975, que
disponen interponer, por medio de Procurador, re¬
curso de reposición ante el Jurado provincial de
expropiaciones y recursos contencioso-administrati-
vos y comparecer en otros de igual naturaleza; así
como también de la comunicación de la Alcaldía
de Hospitalet de Llobregat relativa al proyecto de
reparcelación de la manzana limitada por los ejes
de las calles Yunque, Aluminio, Altos Hornos y
Energía, y en consecuencia, adaptar el proyecto a

lo interesado y elevarlo a la Corporación Metro¬
politana a efectos de aprobación definitiva.

Aprobar la relación de gastos e ingresar del Pre¬
supuesto especial del Servicio municipal de Pom¬
pas Fúnebres; la del Servicio municipal de Parques
y Jardines de Barcelona; y la del Patronato muni¬
cipal de la Vivienda; cada una de las cuales as¬
ciende, respectivamente, a 38.067.724 pesetas; a
35.476.243 pesetas a 49.987.840 y 35.395.245 pese¬
tas; y a 172.944.035 y 153.306.003 pesetas, pendien¬
tes del año 1974 que han de incorporarse al Presu¬
puesto refundido en 1975 en concepto de Resultas,
formuladas por la Intervención de fondos, según
dispone el párr. 2 del art. 693 de la Ley de Régi¬
men Local, y asimismo la correspondiente liquida¬
ción del Presupuesto de 1974 con un supravit de:
9.041.519 pesetas; de 36.609 pesetas y de 4.475.186
pesetas, respectivamente.

Nombrar, conforme a la propuesta del Tribunal
calificador del concurso celebrado, Profesoras de la
Escuela de Labores y Oficios de la Mujer, a doña
Concepción de Muller y de Abadal y doña M.a Do¬
lores Cabana Vancells; y, por antigüedad, Conduc¬
tor de 1.a de la especialidad del Parque móvil, a
don José Balada Mallol; con el sueldo correspon¬
diente y los demás deberes y rerecbos inherentes
al respectivo cargo.

Declarar desierto, conforme a la propuesta del
Tribunal calificador, el concurso convocado por
acuerdo de la Comisión municipal ejecutiva, de
25 de enero de 1973, para proveer 2 plazas de
Profesores especiales de Escuelas de enseñanzas es¬
peciales (Centro Fonoaudiológico municipal) ; así
como también, jubilado por invalidez, conforme
autoriza la Mutualidad Nacional de Previsión de
la Administración local, al Ordenanza don Floren¬
tino Cabezas Gómez, con los efectos que determina
el art. 66 del Reglamento de funcionarios de Ad¬
ministración local.



254 GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA

Otorgar, conforme al art. 7.° del Reglamento de
Honores y Recompensas del Servicio de Extinción
de incendios y Salvamentos, de 2 de julio de 1960,
la Medalla de Servicios de segunda clase del mismo,
al Auxiliar Jefe de Zona don Anselmo Andrés Ga-
sol, al Oficial don Arturo Alfonso Royo, a los Sub¬
oficiales don José García Pareja, don José Ru¬
bio Hernández, don Francisco Colera Solans, don
Eduardo Salvador Ortoneda y don Juan Almeda-
riz Mestres, a los Practicantes don José Llorca Gó¬
mez, don Antonio Albiacli Collell, don Carlos So¬
ler Torres y don Floreal Sánchez Planas, a los
Sargentos don Francisco Magriííá Solé, don Juan
Ezquerro Rabanal, don Andrés Clarella España,
don Rafael Ferrer Corachán, don Francisco Martín
Puchal y don Estanislao Vera García, a los Cabos
don José Royo Alfonso, don Pedro Nadal García,
don Ceferino Fuente Infante, don Diego Díaz Ba¬
llester, don José Clavero Montañés, don Manuel Al¬
varez Ramos, don Ignacio Andrés Arranz, y a los
Bomberos, don Juan Torelló Pons, don Juan Solé
Canals, don Carlos Vives Puig, don Dionisio Roig
Nebot, don Ramón Verdón Gascón, don Francisco
Salvat Tarrats, don José Muñoz Agüera, don Ma¬
nuel Avellana Lázaro, don Miguel A. Moreno Itarte,
don Mariano Aparicio Arnau, don José Boscb Ala-
bart, don Juan García Pelet, don Juan Guitart Solé,
don Francisco Gascón Alberó, don José Candao
Sánchez, don Salvador Ferrán Xufré, don Juan
Passarrius Bordayo, don Antonio Bartra Surribas,
don Ramón Borràs Zarzoso, don Agustín Salvador
Gozalbo, don Alfonso Camps Padrós, don Alfonso
Lailia Oliveras, don Angel Franch Alañá, don Ma¬
nuel Arévalo Munilla, don Francisco Plaza Bertrán,
don Luís Mir Nebot, don Bienvenido López Colla¬
do, don Alvaro Montón Benedicto, don Bienvenido
Jornet Soler, don Luis Fayanás Fuertes, don José
Calabuig Ortega, don Manuel Gómez Núñez, don
José Nuez Zaragoza, don Armando Ballestá Puente
y don Joaquín Campo Lago; y, asimismo, la Meda¬
lla de honor del Servicio de Extinción de Incendios
y Salvamentos, al limo. Sr. don Juan Ignacio Ber¬
mejo y Gironès, al limos. Sr. don José M.a Pujadas
Porta y a don Javier de Mendoza y Arias Carvajal,
por su meritoria actividad en favor del mencionado
Servicio.

Secretaría General

SERVICIOS CENTRALES

Convocar concurso libre para proveer 50 plazas
de Operarios de Parvularios y Cantinas escolares,
consignadas en las plantillas y en la partida 75 del
Presupuesto con el sueldo correspondiente y los de¬
más dberés y derechos inherentes al cargo; y apro¬
bar las bases por las que habrá de regir la convo¬
catoria.

Coordinación, Patrimonio
y Contratación

PATRIMONIO

Convocar concurso libre de ideas para el mejor
destino relativo a la plaza Comercial (Borne) y
conforme a las bases que al efecto se redacten.

Aprobar visto el informe de la Intervención de
fondos, las liquidaciones correspondientes al 3er.
trimestre de 1974, relativas a la administración de
diversos bienes de propiedad municipal según el
detalle siguiente: fincas procedentes de la Exposi¬
ción Internacional, 282.568 ptas.; fincas del Ayun¬
tamiento 665.677'23 ptas.; Viviendas San Cristóbal
41.634 ptas.; Herencia Ignacio Iglesias 10.032 pese¬
tas y Herencia Brugada 23.147 pesetas; cuyas can¬
tidades fueron ingresadas en Arcas municipales me¬
diante cargaremes números 6.516, 10.716 y 10.838
de 1974.

CONTRATACION

Aprobar el pliego de condiciones para enajenar,
como inatrial no utilizable un ordenador I. B. M.
tres armarios de discos y cinco armarios de cintas
con sus unidades de control, procedentes del Cen¬
tro ordenador municipal, por el tipo total de pese-
tas9.796.140 y convocar subasta para su adjudica¬
ción.

Autorizar la transmisión a favor de don José
Fernández Camuñas, de la concesión de un quiosco
para la venta de periódicos emplazado en el cruce
de las calles París-Urgel, por fallecimiento de su
titular y causante, don Valentín Gómez González,
por el tiempo que falte para cumplirse el plazo de
aquélla y quedando supeditada la efectividad de
dicha transmisión a que el heredero peticionario
acredite haber presentado ante la Oficina liquida¬
dora la oportuna declaración para la exacción del
impuesto general sobre sucesiones, conforme dispo¬
ne el decreto de la Alcaldía, de 14 de febrero de
1968.

Hacienda

PRESUPUESTOS Y CUENTAS

Aprobar las Cuentas de Recaudación correspon¬
diente al segundo semestre de 1974; la Cuenta
anual de valores independientes y auxiliares del
Presupuesto de 1974; las Cuentas de caudales del
4.° trimestre de 1974, correspondientes a los Pre¬
supuestos ordinarios y especial de Urbanismo; y
de los extraordinarios de: Desarrollo de la Ciudad;
Obras Asistenciales; Mejoras de la Circulación y
otras; Limpieza e Higiene de la Vía pública; Cons¬
trucción de Grupos escolares; Saneamiento de la
Montaña de Montjuich; Urbanización de la Mon¬
taña de Montjuich, 1.a y 2.a etapa; Obras Urbani¬
zación de la Montaña de Montjuich, 2.a etapa, 2.°
Proyecto Reformado; Obras de Vialidad en vías
de enlace y circulación, 1.a etapa; Adquisición de
terrenos y Construcción de Grupos escolares; De¬
portes y Cultura física; Saneamiento y Alcantarri-
llado, 1.a etapa; Nuevo abastecimiento de agua po¬
table a la Ciudad, enlace Depósitos terminales;
Nuevo abastecimiento de agua potable a la Ciudad,
Proyecto 2.° reformado; Obras Viarias y otras; y
Ob ras de consolidación y reparación de daños en
diversos lugares de la Ciudad; y las transferencias
del Presupuesto ordinario que importan 20.000.000
de pesetas.
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ARBITRIOS CON FINES NO FICALES

Dar de baja del padrón del arbitrio sobre pozos
absorventes, desde 1.° de enero de 1973, la finca
núm. 433 de la calle de Sants, propia de don José
María Diloy Gascón, y Desestimar, por carecer de
fundamentos legales, las demás peticiones formu¬
ladas.

Cultura

ENSEÑANZA

Aprobar conforme a la norma 4.a de las de pla¬
nificación de gastos aprobados por el Conseo pleno
en 13 de febrero de 1964, la relativa a los destina¬
dos a atenciones normales y sucesivas de sostenimi-
miento y funcionamiento del Negociado de Ense¬
ñanza, y las de Protección económica docente co¬
rrespondiente ambas, a 1975.

BELLAS ARTES Y MUSEOS

Aprobar, conforme a la norma 4.a de las de pla¬
nificación de gastos aprobadas por el Consejo ple¬
no en 13 de febrero de 1964, la relativa a los des¬
tinados a atenciones normales y sucesivas de soste¬
nimiento y funcionamiento de las diversas institu¬
ciones que dependen del Negociado de Bellas Artes
y Museos, correspondientes a 1975.

Sanidad y Asistencia Social
SANIDAD Y ASISTENCIA SOCIAL

Aprobar, conforme a la norma 4.a de las de pla¬
nificación de gastos aprobadas por el Consejo pleno
el 13 de febrero de 1964, la relativa a los destinados
a atenciones normales y sucesivas de sostenimiento y
funcionamiento de los Servicios, Establecimientos e
Instituciones de Sanidad y Asistencia Social, corres¬
pondientes a 1975.

Servicios Municipales y de
Cooperación Metropolitana

SERVICIOS MUNICIPALES

Desestimar, por carecer de fundamento, el recur¬
so de reposición interpuesto por don Rafael Solano
Puyal, como presidente de la «Agrupación Sindical
Provincial de Auto-taxis y Gran Turismo» y de la
«Cooperación de la Industria del Taxi de Barce¬
lona», y en su propio nombre como titular de la
licencia municipal núm. 4.177, contra el acuerdo
de la Comisión municipal ejecutiva, de 11 de sep¬
tiembre de 1974, por el que, en desarrollo de la
Orden del Ministerio de la Gobernación, de 17 de
mayo de mismo año, se aprobaron las normas que
ban de regir el otorgamiento de licencias munici¬
pales de circulación de auto-taxis a conductores
taxistas.

Urbanismo
PLANEAMIENTO Y ACTUACION

URBANISTICA

Aplicar de oficio el procedimiento de reparcela¬
ción, en su forma de indemnización sustitutiva,
para la adquisición de la finca núm. 23 y 27 de la
calle Constitución, afectada por la apertura de una
calle sin nombre, propiedad de don Justo y don
Ramón Gatius Sala; establecer que de los terrenos
afectados por la apertura de la mencionada calle,
266 m.2 serán objeto de la referida indemnización;
determinar que el pago de la indemnización susti¬
tutiva será a cargo del propietario colindante en
una superficie de 74 m.2 y los restantes 192 m.2 son
de cesión gratuita, y proceder a la fijación de la
indemnización por el procedimiento señalado en la
Ley de Expropiación forzosa, conforme a lo dis¬
puesto en el art. 119 del Reglamento de Adminis¬
tración del Municipio de Barcelona.

Aceptar la cesión gratuita ofrecida por don Mo¬
desto García Martínez, del terreno vial de su pro¬

piedad de 9'30 m.2 de superficie correspondiente a
la finca núms. 442 y 444 de la calle de San Andrés,
afectada por el ensanchamiento de dicha calle, y la
ofrecida por Constructora Tecno S.A. representada
por don Antonio Lloret Roig, del terreno vial de
su propiedad, de 312 m.2 de superficie, correspon¬
diente a la finca núms. 1 y 3 de la calle Camelias,
esquina a calle Escorial, afectada por el ensancha¬
miento de la calle Escorial, y —una vez acreditado
mediante certificado registral por la propiedad—
el dominio y libertad de cargas de las respectivas
cesiones, formalizar la correspondiente cesión.

Declarar sobrante de vía pública, de conformidad
con el proyecto aprobado en 3 de diciembre de
1930, la parcela de 1 m.2 de extensión, procedente
de la calle Llagostera, que linda al Norte con finca

propiedad de la entidad solicitante, al Este, en un
vértice, y al Sur con la calle Llagostera y al Oeste
con la calle Historiador Mayans; todo ello a los
efectos que procedan y al especial de que pueda ins¬
cribirse en el Registro de la Propiedad como domi¬
nio del Municipio y adjudicar la descrita parcela
a «Romero de Lomas, S.A.», propietaria colindante,
por el precio de 7.000 ptas. completamente libre de
gastos para el Ayuntamiento, incluso los de previa
inscripción a favor del mismo y con la obligación
de agregar la parcela a la finca colindante.

Inscribir en el Registro municipal de Solares y
otros inmuebles sujetos a edificación forzosa, la
finca señalada con el núm. 108 de la Travesera de
Dalt, propiedad de D.a Antonia y D.a María Beren¬
guer Dausa y D.a Mercedes Amills Berenguer y D.a
María y D.a Mercedes Bollich Berenguer, por cuan¬
to el volumen de las edificaciones existentes en la
misma no alcanza el 50 por 100 del mínimo autori¬
zado con carácter obligatorio por las vigentes Orde¬
nanzas municipales de Edificación y están en mani¬
fiesta desproporción con la altura legalmente auto¬
rizada y corriente en la zona y desmerecen por su
estado, condición y clase de las demás del sector,
conforme a lo previsto en los párrafos a) y c) del
número 5, del art. 5.°, del Reglamento de 5 de mar¬
zo de 1964; y advertir, a la propiedad, que la finca
pasará a la situación de venta forzosa transcurrido
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el plazo de dos años si no se iniciaren las obras de
edificación o no se desarrollaren a ritmo normal,
y a los ocupantes, que el otorgamiento de la licen¬
cia de obras producirá la definitiva extinción de los
derechos arrendaticios y demás personales constitui¬
dos sobre la finca, conforme dispone el art. 149 de
la Ley de 12 de mayo de 1956.

Declarar subrogados a don Carlos y don Joaquín
del Río Bagués, en los derechos y obligaciones de
don Aquilino del Río Castillo, propietario de una
mitad indivisa de la finca s/n. de la Vía Favencia,
cuyo justiprecio fue fijado por acuerdo de la Comi¬
sión municipal ejecutiva, de 28 de marzo de 1973.

Aclarar el acuerdo de la Comisión municipal eje¬
cutiva, de 27 de diciembre de 1973, en el sentido de
que la finca núm. 63 del Paseo de la Fuente Fargas
es propiedad en común y pro-indiviso de don Joa¬
quín Trías Busquets, don Juan Soler Turró, doña
Rosa Buch Soler, don Félix Bucli Fernández y don
Fernando Faus Buch, en la proporción de cuatro
doceavas partes cada uno de los dos primeros, dos
doceavas partes la tercera y una doceava parte cada
uno de los dos últimos.

«Aprobar inicialmente el «Estudio de rasantes de
la calle de Pons y Gallarza, entre las de San Maria¬
no y de Mateo Ferrán»; someterlo a información
pública por plazo de un mes y para el supuesto de
que no se formulen reclamaciones, tenerlo por apro¬
bado definitivamente.

Obras Públicas
EJECUCION URBANISTICA

Autorizar a Urbanizadora de Sarrià, S.A., para
ejecutar, a sus exclusivas costas y con entera indem¬
nidad municipal, las obras de alcantarillado, pavi¬
mentación y alumbrado de la calle Farmacéutico
Carbonell, tramo comprendido entre la de Bene¬
dicto Mateo y Paseo San Juan Bosco, y Benedicto
Mateo, entre Bloque «A» y P.° Manuel Girona, de
importes 9.721.884, 5.441.220 y 804.708 ptas., respec¬
tivamente, bajo la inspección de los Servicios téc¬
nicos municipales y conforme a los proyectos redac¬
tados por la Unidad operativa de Vialidad; fijar en
254.437, 168.824 y 32.188 ptas., respectivamente, las
garantías que deberá constituir la peticionaria para
responder de la debida ejecución de los trabajos y
requerirle a que, igualmente antes de la iniciación
de los mismos, ingrese en Depositaría de fondos las
cantidades de 291.657, 163.236 y 24.141 ptas., respec¬
tivamente, a que asciende el 3 por 100 del presu¬
puesto de las obras, a los efectos previstos en el
art. 23 del pliego-tipo de condiciones generales.

INFORMES PARA EL CONSEJO PLENO

Aprobar íntegramente, según informe de la In¬
tervención de fondos, el proyecto de contrato de
préstamo con el Banco de Crédito Local de España,
por importe de 1.250.000.000 de ptas. para dotar, en
parte, al Presupuesto extraordinario de «Infraes¬
tructura complementaria de barrios»; afectar los
recursos especiales para amortización de emprés¬

titos, cuya percepción fue actualizada por Orden
de 21 de octubre de 1970, a su servicio de intereses
y amortización, y facultar expresamente a la Alcal¬
día y, en su caso al miembro de la Corporación que
en derecho le sustituya, para otorgar la escritura
pública que en su día haya de formalizarse con
dicho Banco.

Aprobar íntegramente, según informe de la Inter¬
vención de fondos, el proyecto de contrato de prés¬
tamo con el Banco de Crédito Local de España, por
importe de 1.090.000.000 de ptas. para dotar, en su
totalidad, el Presupuesto extraordinario de «Elimi¬
nación de Basuras»; afectar los recursos especiales
para amortización de empréstitos, cuya percepción
fue actualizada por Orden de 21 de octubre de 1970,
a su servicio de intereses y amortización; y facultar
expresamente a la Alcaldía, y, en su caso al miem¬
bro de la Corporación que en derecho le sustituya,
para otorgar la escritura pública que en su día haya
de formalizarse con dicho Banco.

Solicitar del Ministerio de Hacienda, autorización
para emitir Deuda pública municipal por 1.250 mi¬
llones de pesetas, cuarta anualidad, de las estable¬
cidas por Orden de 26 de mayo de 1972.

Aprobar los proyectos técnicos de obras, instala¬
ciones y servicios que figuran en el documento ad¬
junto, a los efectos de su inclusión en el proyecto
del Presupuesto extraordinario de Pompas Fúne¬
bres.

Aprobar el proyecto de Presupuesto extraordina¬
rio de Pompas Fúnebres, por un importe de pese¬
tas 89.069.452.

Aprobar las transferencias del Presupuesto espe¬
cial del Servicio municipal de Pompas Fúnebres,
que importan 3.550.000 pesetas.

Modificar las tarifas del Servicio municipal de
Pompas Fúnebres, con sujeción a la fórmula mate¬
mática de revisión aprobada por el Ministerio de la
Gobernación en Resolución de 23 de junio de 1956,
de conformidad con la propuesta que de documento
núm. 1 se acompaña y aprueba.

Declarar la excepción de subasta y concurso, al
amparo del art. 41,5.° del Reglamento de Contrata¬
ción de las Corporaciones locales, para otorgar la
concesión de un quiosco de 1.a categoría especial
destinado a la venta de periódicos, revistas, libros
y publicaciones en general, en la acera Sud-Oeste
de la Pl. Cataluña, frente al núm. 1, declarado de¬
sierto en el concurso al efecto celebrado; y adjudi¬
carlo directamente a Editora Nacional, organismo
autónomo del Ministerio de Información y Turismo,
por plazo de diez años, pago del canon anual de
120.000 ptas. y demás condiciones del pliego que
sirvió de base al concurso.

Proceder, al amparo de lo previsto en el art. 118
de la Ley del Suelo, a la expropiación de la totali¬
dad de terrenos comprendidos en el Polígono limi¬
tado por la Travesera de Las Corts y las calles Riera
Blanca, Pintor Pahissa, Arizala, Felipe de Paz y su
prolongación, y Comandante Benítez, por no haber
alcanzado el 60 por 100 de la superficie o valor de
los terrenos, la aceptación de los propietarios al
régimen de cooperación, y efectuada la urbaniza¬
ción del polígono, enajenar los solares y resultantes.

Aprobar el pliego de condiciones del contrato de
las obras de urbanización, construcción y conserva¬
ción en el nuevo Cementerio Norte de Barcelona,
de importe total máximo 750.000.000 de ptas. y
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plazo de duración de cinco años; declarar la excep¬
ción de subasta, al amparo del art. 37,3.° del Regla¬
mento de Contratación de las Corporaciones loca¬
les; convocar concurso para la adjudicación de los
trabajos y disponer que para cada anualidad la

Corporación municipal establecerá las adecuadas
consi gnaciones.

Termina la sesión a las trece horas y cuarenta y
cinco minutos.



CONSEJO PLENO
(Extraordinario)

En el Salón de la Reina Regente de la Casa sede
Consistorial de la Ciudad de Barcelona, a cuatro
de marzo de mil novecientos setenta y cinco, se
reúne el Consejo pleno en sesión extraordinaria
bajo la Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, don
Enrique Masó Vázquez, y concurren los limos, se¬
ñores Tenientes de Alcalde don Eudaldo Travé
Montserrat, don Mariano Blasi Rialp y don Jaime
Abella de Castro; los limos. Sres. Concejales, don
Mariano Ganduxer Relats, don José M.a Dot Bosch,
don Antonio Guasch Carreté, don Jacinto Soler Pa¬
dró, don Rafael Luján López, don José Sangrá
Bosch, don Rafael de Ferrater Ramoneda, don José
Canalda Vilache, don Ramón Torres Muñoz, don
Vicente Febrer Solsona, don Antonio Cañellas Si¬
dos, don Alfonso Cánovas Lapuente, don Juan Abe-
llán Hernández, don Eduardo Tarragona Corbella,
don Vicente Costa Ugeda, don Luis Pevidal López,
don Rogelio Mir Martí, don Jesús Calvo Martínez,
don José Güell Ramón, don Ramón Bosch Estivill,
don Juan Cabañero Alarcón, don Pedro Llorens
Lorente, don Luis Pérez Pardo, don Manuel Font
Altaba, don Pedro Salvat Virgili y doña Mercedes
Carbó Colomer, y los limos. Sres. Delegados de
Servicios don Julio San Miguel Arribas, don José
Luis de Sicart Quer, don Alejandro Pedros Abelló,
don José M.a Pujadas Porta, don Ramón Garriga
Marqués, don Mariano Cano Abellán, don César
Molinero Santamaría y don José M.a Miró Burunat,
asistidos por el Secretario general don Juan Ignacio
Bermejo y Gironès.

Está presente el Interventor de Fondos, don José
María Asensi Terán.

Excusan su asistencia los Sres. Tormo Magrans,
Calvo Sahún, Platón Verdaguer y Quesada Her¬
nández.

Abierta la sesión por la Presidencia a las nueve
horas, cincuenta y tres minutos, es aprobada el acta
de la sesión anterior.

Se adoptan los siguientes acuerdos:

Hacienda
Aprobar íntegramente, según informe de la Inter¬

vención de fondos, el proyecto de contrato de prés¬
tamo con el Banco de Crédito Local de España, por
importe de 1.250.000.000 de ptas. para dotar, en
parte, al Presupuesto extraordinario de «Infraes¬
tructura complementaria de barrios»; y, asimismo,
el proyecto de contrato de préstamo con el Banco
de Crédito Local de España, por importe de pese¬
tas 1.090.000.000 para dotar, en su totalidad, el Pre¬
supuesto extraordinario de «Eliminación de Basu¬
ras»; afectar los recursos especiales para amortiza¬
ción de empréstitos, cuya percepción fue actualizada
por Orden de 21 de octubre de 1970, a su servicio
de intereses y amortización; y facultar expresamen¬
te a la Alcaldía y, en su caso al miembro de la
Corporación que en derecho le sustituya, para otor¬
gar la respectiva escritura pública que en su día
haya de formalizarse con dicho Banco.

Se aprueban los dictámenes con el quorum de los
arts. 21,1 de la Ley de Régimen especial y 780,2 de
la Ley de Régimen local.

Termina la sesión a las diez horas, y veintinueve
minutos.
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Día 17. Ayuntamiento de Barcelona. — Bases
que han de regir el concurso libre para proveer
50 plazas de Operaria de Parvulario y Cantina es¬
colares de la especialidad de Cultura.

Día 18. Servicio municipal de Parques y Jardi¬
nes de Barcelona. — Finalizada la Contrata para
los trabajos de conservación de los jardines y arbo¬
lado de una zona de la Ciudad (Dtos. II, III, V, VI,
VII y XI), adjudicada a Jardinería y Construccio¬
nes Mitjans, S.A., se hace público a los efectos de
cancelación de la garantía definitiva.

Día 20. Ayuntamiento de Barcelona. — Debida¬
mente cumplimentado el suministro de carbones y
leñas para las dependencias municipales en el año
1974, adjudicado a doña Jovita Miró Mestre, se
liace público a efectos de cancelación de la garantía
definitiva.

Día 21. Gobierno civil de la Provincia de Barce¬
lona. — Circular sobre cobranza de créditos tribu¬
tarios por las Corporaciones locales.

Día 22. Ayuntamiento de Barcelona. — Don
Luis Serrahima, representado por don José Rodrí¬
guez Junyent, solicita que la finca de su propiedad,
señalada con el núm. 71 de la calle París, sea in¬
cluida en el Registro municipal de solares sujetos
a edificación forzosa.

Día 24. Ayuntamiento de Barcelona. — Expo¬
sición al público, en el Negociado de Planeamiento,
del expediente de «Distribución volumétrica de la
manzana limitada por la Avda. de la Victoria, ca¬
lles de la Abadesa Olzet, de Sor Eulalia Anzizu,
Plaza Eusebio, Dulcet y Paseo de los Tilos.

— Ayuntamiento de Barcelona. — Finalizadas
las obras de construcción de alcantarillado en la
calle Valle de Ordesa, adjudicadas a Obras y De¬
rribos Boix, S.A., se hace público a los efectos de
cancelación de la garantía definitiva.

Día 25. Ayuntamiento de Barcelona. — Pliego
de condiciones relativo a la subasta para enajenar
como material no utilizable, un ordenador IBM y
otros.

— Pliego de condiciones que ban de regir la
concesión del servicio de rotulación luminosa de
las vías públicas de la ciudad.

Día 26. Ayuntamiento de Barcelona. — Finaliza¬
das las obras de construcción de alcantarillado de
la calle de Conde Güell, adjudicadas a Constructora
Solimar, S.A., se hace público a los efectos de can¬
celación de la gaarntía definitiva.

— Don J osé M.a Sáenz de Santamaría solicita, en

nombre y representación de Boras, S.A., que las
fincas núms. 88 y 92 de la calle Deu y Mata; los
núms. 2, 4 y 6 de la calle del Bergadá y núm. 91 de
la calle Taquígrafo Garriga, propiedad de su repre¬
sentada, sean incluidas en el Registro municipal de
Solares sujetos a edificación forzosa.



ANUNCIOS OFICIALES
GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

Sobre cobranza de créditos tributarios

por las corporaciones locales

La Dirección General de Administración Local,
en escrito de 27 de febrero ppdo., comunica a este
Gobierno Civil lo que sigue:

«Los arts. 2.°, 3.° y 5.°-l del Decreto 3697/1974,
de 20 de diciembre (B. O. del Estado de 27 de ene¬

ro de 1975), modifican la normativa actual de la
Hacienda Pública en cuanto a los plazos para el
pago de las deudas tributarias cobrables por valo¬
res-recibos, en cuanto al tipo de recargo de prórro¬
ga en período voluntario y en cuanto a las fechas
de rendición de las cuentas ordinarias de la gestión
recaudatoria. En el ámbito de las Hacienda locales,
dicha modificación suscita un problema análogo al
que motivó la circular de este Centro de 22 de mayo
de 1967, el cual debe resolverse con criterio similar
al entonces aplicado, cuya fundamentación legal
sirve también para determinar la repercusión en
dichas Haciendas de las otras indicadas modifica¬
ciones. En consecuencia, esta Dirección General, al
amparo de lo dispuesto en el art. 3.° del Regla¬
mento de Organización, Funcionamiento y Régi¬
men Jurídico de las Corporaciones Locales y en
consecuencia con lo que previene el art. 6.°-l de la
Ley General Tributaria, ha considerado convenien¬
te orientar a las Corporaciones locales en orden a
la aplicación en ellas de los citados preceptos me¬
diante el señalamiento de las siguientes normas:

Primera. — Con carácter general y siempre que
no exista motivo fundamentado en contra, las Cor¬
poraciones locales procurarán adaptar la cobranza
de sus créditos tributarios mediante valores recibo,
en período voluntario, al plazo determinado en el
art. 2.°-2 del Decreto 3697/1974, de 20 de diciem¬
bre.

Segunda. — Cuando existan tales motivos funda¬
mentados de excepción, las Corporaciones locales,
previo informe razonado de sus causas, harán pre¬
sente al Servicio Provincial de Inspección y Aseso-
ramiento respectivo que se proponen seguir apli¬

cando los períodos de cobranza que actualmente
tengan establecidos de acuerdo con la legislación
vigente, detallando las exacciones a cuyo cobro se
aplicarán dichos períodos y el importe calculado
de su recaudación anual. En todo caso, los plazos
del art. 2.°-2 del Decreto 3697/1974 serán de inex¬
cusable observancia en la recaudación de los arbi¬
trios sobre las riquezas urbana y rústica, de acuer¬
do con lo preceptuado por los arts. 560-7 y 562-3
de la Ley de Régimen Local.

Tercera. — Los Jefes de los Servicios Provincia¬
les de Inspección y Asesoramiento de las Corpora¬
ciones locales informarán a la Jefatura Superior de
dicho Servicio de las Entidades locales que sigan
aplicando períodos de cobranza distintos de los es¬
tablecidos en el Decreto 3697/1974, detallando en
cada caso sucintamente las causas, exacciones e im¬
porte de la recaudación.

Cuarta. — El recargo de prórroga en período vo¬
luntario deberá quedar necesariamente reducido al
5 por 100 para las deudas tributarias de contraído
previo, cuyo normal plazo de ingreso se inicie den¬
tro del año 1975 y sucesivos.

Quinta. — Las cuentas semestrales de la gestión
recaudatoria a que se refiere la regla 86 de la Ins¬
trucción de Contabilidad de las Corporaciones loca¬
les podrán reducirse a sendas cuentas anuales, siem¬
pre que en el mes de julio de cada año la Deposi¬
taría de Fondos efectúe en las oficinas recaudatorias
la comprobación que establece el art. 3.°-3 del repe¬
tido Decreto 3697/1974.

Sexta. — Las Ordenanzas fiscales a que alude el
art. 728 de la Ley de Régimen Local deberán modi¬
ficarse por las Corporaciones locales, siguiendo los
trámites reglamentarios, para acomodarlas a las pre¬
venciones contenidas en la presente circular.»

Lo que se hace público en este Boletín Oficial
para conocimiento de las Corporaciones locales de
la provincia.

Barcelona, 12 de marzo de 1975. — El Goberna¬
dor civil, Rodolfo Martín Villa.

AYUNTAMIENTO DE BARCELONA
SUBASTAS Y

SUBASTAS

Se anuncia subasta de las obras de instalación de
alumbrado público de la calle Segre, entre Plaza

CONCURSOS

Orfila y Torrente Parellada, por el tipo de pese¬
tas 776.488, según proyecto que está de manifiesto
en el Negociado de Obras públicas de esta Secre¬
taría general.
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La duración de las obras será de 20 días.
El pago se efectuará con cargo al Presupuesto

de Urbanismo.
Para tomar parte en la subasta los licitadores

deberán constituir previamente la garantía provisio¬
nal de 10.527 ptas.; la definitiva, y la complemen¬
taria, en su caso, se deducirán en la forma dispuesta
por el art. 82 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones locales.

Las proposiciones, extendidas en papel del Tim¬
bre de 3 ptas. y reintegradas con sello municipal de
125 ptas., se redactarán con arreglo a este modelo:

«Don
, vecino

de con domicilio
en

, enterado del
pliego de condiciones, presupuesto y planos que han
de regir la subasta de las obras de instalación de
alumbrado público de la calle Segre, entre Plaza
Orfila y Torrente Parellada, se compromete a eje¬
cutarlas con sujeción a los citados documentos, por

pesetas (en letras
y cifras). Asimismo se compromete a cumplir lo
dispuesto por las Leyes protectoras de la Industria
Nacional y del Trabajo en todos sus aspectos, in¬
cluidos los de Previsión y Seguridad social. (Fecha
y firma del proponente).»

Las proposiciones, juntamente con todos los do¬
cumentos que requiere el Reglamento de Contrata¬
ción, debidamente reintegrados, se presentarán en
sobre cerrado, en el que figurará la inscripción:
«Proposición para tomar parte en...», en el mencio¬
nado Negociado, durante las horas de oficina, desde
el día siguiente al de la inserción de este anuncio
hasta las doce horas del hábil anterior al de la
subasta.

La apertura de plicas se verificará en la Dele¬
gación de Servicios de Obras públicas, de la Casa
Consistorial, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Al¬
calde o del propio Sr. Delegado, a partir de las
nueve horas del día en que se cumplan los veintiún
hábiles, desde el siguiente al de la publicación de
este anuncio en el «Boletín Oficial de la Provincia».

Barcelona, 13 de marzo de 1975. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.

Se anuncia segunda subasta del suministro de
37 soportes, destinados a la instalación de alum¬
brado público en la calle Garriga y Roca, por el
tipo de 229.400 ptas., según proyecto que está de
manifiesto en el Negociado de Obras públicas de
esta Secretaría general.

La duración del suministro será de un mes.

El pago se efectuará con cargo al Presupuesto
de Urbanismo.

Para tomar parte en la subasta los licitadores
deberán constituir previamente la garantía provisio¬
nal de 4.588 ptas.; la definitiva, y la complemen¬
taria, en su caso, se deducirán en la forma dispuesta
por el art. 82 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones locales.

Las proposiciones, extendidas en papel del Tim,-
bre de 3 ptas. y reintegradas con selló municipal de
65 ptas., se redactarán con arreglo a este modelo:

«Don
...., vecino

de con domicilio
en

—, enterado del
pliego de condiciones, presupuesto y planos que han

de regir la 2.a subasta del suministro de 37 soportes,
destinados a la instalación de alumbrado público
en la calle Garriga y Roca, se compromete a eje¬
cutarlas con sujeción a los citados documentos, por

pesetas (en letras
y cifras). Asimismo se compromete a cumplir lo
dispuesto por las Leyes protectoras de la Industria
Nacional y del Trabajo en todos sus aspectos, in¬
cluidos los de Previsión y Seguridad social. (Fecha
y firma del proponente).»

Las proposiciones, juntamente con todos los do¬
cumentos que requiere el Reglamento de Contrata¬
ción, debidamente reintegrados, se presentarán en
sobre cerrado, en el que figurará la inscripción:
«Proposición para tomar parte en...», en el mencio¬
nado Negociado, durante las horas de oficina, desde
el día siguiente al de la inserción de este anuncio
hasta las doce horas del hábil anterior al de la
subasta.

La apertura de plicas se verificará en la Dele¬
gación de Servicios de Obras públicas, de la Casa
Consistorial, bajo la presidencia del Exct7io. Sr. Al¬
calde o del propio Sr. Delegado, a partir de las
nueve horas del día en que se cumplan los veintiún
hábiles, desde el siguiente al de la publicación de
este anuncio en la «Gaceta Municipal».

Barcelona, 7 de marzo de 1975. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.

Se anuncia segunda subasta del suministro de
40 báculos, destinados a la instalación de alumbra¬
do público en la calle Moyanés, por el tipo de pese¬
tas 294.000 ptas., según proyecto que está de mani¬
fiesto en el Negociado de Obras públicas de esta
Secretaría general.

La duración del suministro será de un mes.

El pago se efectuará con cargo al Presupuesto
de Urbanismo.

Para tomar parte en la subasta los licitadores
deberán constituir previamente la garantía provisio¬
nal de 5.880 ptas.; la definitiva, y la complemen¬
taria, en su caso, se deducirán en la forma dispuesta
por el art. 82 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones locales.

Las proposiciones, extendidas en papel del Tim¬
bre de 3 ptas. y reintegradas con sello municipal dé
65 ptas., se redactarán con arreglo a este modelo:

«Don
, vecino

de
, con domicilio

en
, enterado del

pliego de condiciones, presupuesto y planos que han
de regir la segunda subasta del suministro de 40
báculos, destinados a la instalación de alumbrado
público en la calle Moyanés, se compromete a eje¬
cutarlas con sujeción a los citados documentos, por

pesetas (en letras
y cifras). Asimismo se compromete a cumplir lo
dispuesto por las Leyes protectoras de la Industria
Nacional y del Trabajo en todos sus aspectos, in¬
cluidos los de Previsión y Seguridad social. (Fecha
y firma del proponente).»

Las proposiciones, juntamente con todos los do¬
cumentos que requiere el Reglamento de Contrata¬
ción, debidamente reintegrados, se presentarán en
sobre cerrado, en el que figurará la inscripción:
«Proposición para tomar parte en...», en el mencio¬
nado Negociado, durante las horas de oficina, desde
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el día siguiente al de la inserción de este anuncio
hasta las doce horas del hábil anterior al de la
subasta.

La apertura de plicas se verificará en la Dele¬
gación de Servicios de Obras públicas, de la Casa
Consistorial, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Al¬
calde o del propio Sr. Delegado, a partir de las
nueve horas del día en que se cumplan los veintiún
hábiles, desde el siguiente al de la publicación de
este anuncio en la «Gaceta Municipal».

Barcelona, 7 de marzo de 1975. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.

* * *

Se anuncia segunda subasta de las obras de cons¬
trucción de una pista de minibasquet en el Colegio
nacional «Timbaler del Bruch», sito en la confluen¬
cia de las calles Emilio Roca y Escocia, por el tipo
de 352.237 ptas., según proyecto que está de mani¬
fiesto en el Negociado de Obras públicas de esta
Secretaría general.

La duración de las obras será de seis meses.

El pago se efectuará con cargo al Presupuesto
extraordinario de obras viarias y otras.

Para tomar parte en la subasta los licitadores
deberán constituir previamente la garantía provisio¬
nal de 7.045 ptas.; la definitiva, y la complemen¬
taria, en su caso, se deducirán en la forma dispuesta
por el art. 82 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones locales.

Las proposiciones, extendidas en papel del Tim¬
bre de 3 ptas. y reintegradas con sello municipal de
85 ptas., se redactarán con arreglo a este modelo:

«Don
, vecino

de
, con domicilio

en
, enterado del

pliego de condiciones, presupuesto y planos que han
de regir la segunda subasta de las obras de construc¬
ción de una pista de minibasquet en el Colegio
nacional «Timbaler del Bruch», sito en la confluen¬
cia de las calles Emilio Roca y Escocia, se compro¬
mete a ejecutarlas con sujeción a los citados docu¬
mentos, por

pesetas (en letras
y cifras). Asimismo se compromete a cumplir lo
dispuesto por las Leyes protectoras de la Industria
Nacional y del Trabajo en todos sus aspectos, in¬
cluidos los de Previsión y Seguridad social. (Fecha
y firma del proponente).»

Las proposiciones, juntamente con todos los do¬
cumentos que requiere el Reglamento de Contrata¬
ción, debidamente reintegrados, se presentarán en
sobre cerrado, en el que figurará la inscripción:
«Proposición para tomar parte en...», en el mencio¬
nado Negociado, durante las horas de oficina, desde
el día siguiente al de la inserción de este anuncio
hasta las doce horas del hábil anterior al de la
subasta.

La apertura de plicas se verificará en la Dele¬
gación de Servicios de Obras públicas, de la Casa
Consistorial, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Al¬
calde o del propio Sr. Delegado, a partir de las
nueve horas del día en que se cumplan los veintiún
hábiles, desde el siguiente al de la publicación de
este anuncio en la «Gaceta Municipal».

Barcelona, 7 de marzo de 1975. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.

Se anuncia segunda subasta de las obras de cons¬
trucción de una pista de minibasquet en el Grupo
escolar «Julio Ruiz- de Alda», sito en la calle Llo-
bregós, núm. 154, por el tipo de 352.237 ptas., según
proyecto que está de manifiesto en el Negociado
de Obras públicas de esta Secretaría general.

La duración de las obras será de seis meses.

El pago se efectuará con cargo al Presupuesto
extraordinario de obras viarias y otras.

Para tomar parte en la subasta los licitadores
deberán constituir previamente la garantía provisio¬
nal de 7.045 ptas.; la definitiva, y la complemen¬
taria, en su caso, se deducirán en la forma dispuesta
por el art. 82 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones locales.

Las proposiciones, extendidas en papel del Tim¬
bre de 3 ptas. y reintegradas con sello municipal de
85 ptas., se redactarán con arreglo a este modelo:

«Don
, vecino

de
, con domicilio

en
, enterado del

pliego de condiciones, presupuesto y planos que han
de regir la segunda subasta de las obras de cons¬
trucción de una pista de minibasquet en el Grupo
escolar «Julio Ruiz de Alda», sito en la calle Llo-
bregós, núm. 154, se compromete a ejecutarlas con
sujeción a los citados documentos, por

pesetas (en letras
y cifras). Asimismo se compromete a cumplir lo
dispuesto por las Leyes protectoras de la Industria
Nacional y del Trabajo en todos sus aspectos, in¬
cluidos los de Previsión y Seguridad social. (Fecha
y firma del proponente).»

Las proposiciones, juntamente con todos los do¬
cumentos que requiere el Reglamento de Contrata¬
ción, debidamente reintegrados, se presentarán en
sobre cerrado, en el que figurará la inscripción:
«Proposición para tomar parte en...», en el mencio¬
nado Negociado, durante las horas de oficina, desde
el día siguiente al de la inserción de este anuncio
hasta las doce horas del hábil anterior al de la
subasta.

La apertura de plicas se verificará en la Dele¬
gación de Servicios de Obras públicas, de la Casa
Consistorial, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Al¬
calde o del propio Sr. Delegado, a partir de las
nueve horas del día en que se cumplan los veintiún
hábiles, desde el siguiente al de la publicación de
este anuncio en la «Gaceta Municipal».

Barcelona, 7 de marzo de 1975. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.

* * *

Se anuncia segunda subasta de las obras de cons¬
trucción de una pista de minibasquet en el Colegio
nacional «Concepción Arenal», sito en la calle Cris¬
tóbal de Mourà, s/n. (Dto. X), por el tipo de pese¬
tas 352.237, según proyecto que está de manifiesto
en el Negociado de Obras públicas de esta Secre¬
taría general.

La duración de las obras será de seis meses.

El pago se efectuará con cargo al Presupuesto
extraordinario de obras viarias y otras.

Para tomar parte en la subasta los licitadores
deberán constituir previamente la garantía provisio¬
nal de 7.045 ptas.; la definitiva, y la complemen¬
taria, en su caso, se deducirán en la forma dispuesta
por el art. 82 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones locales.
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Las proposiciones, extendidas en papel del Tim¬
bre de 3 ptas. y reintegradas con sello municipal de
85 ptas., se redactarán con arreglo a este modelo:

«Don vecino
de , con domicilio
en , enterado del
pliego de condiciones, presupuesto y planos que han
de regir la segunda subasta de las obras de cons¬
trucción de una pista de minibasquet en el Colegio
nacional «Concepción Arenal», sito en la calle Cris¬
tóbal de Mourà, s/n. (Dto. X), se compromete a eje¬
cutarlas con sujeción a los citados documentos, por

pesetas (en letras
y cifras). Asimismo se compromete a cumplir lo
dispuesto por las Leyes protectoras de la Industria
Nacional y del Trabajo en todos sus aspectos, in¬
cluidos los de Previsión y Seguridad social. (Fecha
y firma del proponente).»

Las proposiciones, juntamente con todos los do¬
cumentos que requiere el Reglamento de Contrata¬
ción, debidamente reintegrados, se presentarán en
sobre cerrado, en el que figurará la inscripción:
«Proposición para tomar parte en...», en el mencio¬
nado Negociado, durante las horas de oficina, desde
el día siguiente al de la inserción de este anuncio
hasta las doce horas del hábil anterior al de la
subasta.

La apertura de plicas se verificará en la Dele¬
gación de Servicios de Obras públicas, de la Casa
Consistorial, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Al¬
calde o del propio Sr. Delegado, a partir de las
nueve horas del día en que se cumplan los veintiún
hábiles, desde el siguiente al de la publicación de
este anuncio en la «Gaceta Municipal».

Barcelona, 7 de marzo de 1975. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.

Se anuncia segunda subasta de las obras de cons¬
trucción de una pista polideportiva en el Colegio
nacional «Onésimo Redondo», sito en la calle Arte¬
sanía-Torres, por el tipo de 1.510.086 ptas., según
proyecto que está de manifiesto en el Negociado de
Obras públicas de esta Secretaría general.

La duración de las obras será de seis meses.

El pago se efectuará con cargo al Presupuesto
extraordinario de obras viarias y otras.

Para tomar parte en la subasta los licitadores
deberán constituir previamente la garantía provisio¬
nal de 27.651 ptas.; la definitiva, y la complemen¬
taria, en su caso, se deducirán en la forma dispuesta
por el art. 82 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones locales.

Las proposiciones, extendidas en papel del Tim¬
bre de 3 ptas. y reintegradas con sello municipal de
325 ptas., se redactarán con arreglo a este modelo:

«Don , vecino
de .., con domicilio
en

, enterado del
pliego de condiciones, presupuesto y planos que han
de regir la segunda subasta de las obras de cons¬
trucción de una pista polideportiva en el Colegio
nacional «Onésimo Redondo», sito en la calle Arte¬
sanía-Torres, se compromete a ejecutarlas con suje¬
ción a los citados documentos, por

. — — pesetas (en letras
y cifras). Asimismo se compromete a cumplir lo
dispuesto por las Leyes protectoras de la Industria
Nacional y del Trabajo en todos sus aspectos, in¬

cluidos los de Previsión y Seguridad social. (Fecha
y firma del proponente).»

Las proposiciones, juntamente con todos los do¬
cumentos que requiere el Reglamento de Contrata¬
ción, debidamente reintegrados, se presentarán en
sobre cerrado, en el que figurará la inscripción:
«Proposición para tomar parte en...», en el mencio¬
nado Negociado, durante las horas de oficina, desde
el día siguiente al de la inserción de este anuncio
hasta las doce horas del hábil anterior al de la
subasta.

La apertura de plicas se verificará en la Dele¬
gación de Servicios de Obras públicas, de la Casa
Consistorial, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Al¬
calde o del propio Sr. Delegado, a partir de las
nueve horas del día en que se cumplan los veintiún
hábiles, desde el siguiente al de la publicación de
este anuncio en el «Boletín Oficial de la Provincia».

Barcelona, 7 de marzo de 1975. —- El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.

Se anuncia segunda subasta de las obras de cons¬
trucción de un espacio-pre-deportivo en la Escuela
Patronal municipal «26 de Enero», sita en la calle
Arco Iris, núm. 78 (Dto. XII), por el tipo de pese¬
tas 206.573, según proyecto que está de manifiesto
en el Negociado de Obras públicas de esta Secre¬
taría general.

La duración de las obras será de seis meses.

El pago se efectuará con cargo al Presupuesto
extraordinario de obras viarias y otras.

Para tomar parte en la subasta los licitadores
deberán constituir previamente la garantía provisio¬
nal de 4.121 ptas.; la definitiva, y la complemen¬
taria, en su caso, se deducirán en la forma dispuesta
por el art. 82 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones locales.

Las proposiciones, extendidas en papel del Tim¬
bre de 3 ptas. y reintegradas con sello municipal de
65 ptas., se redactarán con arreglo a este modelo:

«Don , vecino
de , con domicilio
en

, enterado del
pliego de condiciones, presupuesto y planos que han
de regir la segunda subasta de las obras de cons¬
trucción de un espacio pre-deportivo en la Escuela
Patronal municipal «26 de Enero», sita en la calle
Arco Iris, núm. 78 (Dto. XII), se compromete a eje¬
cutarlas con sujeción a los citados documentos, por
.... pesetas (en letras
y cifras). Asimismo se compromete a cumplir lo
dispuesto por las Leyes protectoras de la Industria
Nacional y del Trabajo en todos sus aspectos, in¬
cluidos los de Previsión y Seguridad social. (Fecha
y firma del proponente).»

Las proposiciones, juntamente con todos los do¬
cumentos que requiere el Reglamento de Contrata¬
ción, debidamente reintegrados, se presentarán en
sobre cerrado, en el que figurará la inscripción:
«Proposición para tomar parte en...», en el mencio¬
nado Negociado, durante las horas de oficina, desde
el día siguiente al de la inserción de este anuncio
hasta las doce horas del hábil anterior al de la
subasta.

La apertura de plicas se verificará en la Dele¬
gación de Servicios de Obras públicas, de la Casa
Consistorial, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Al¬
calde o del propio Sr. Delegado, a partir de las
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nueve horas del día en que se cumplan los veintiún
hábiles, desde el siguiente al de la publicación de
este anuncio en la «Gaceta Municipal».

Barcelona, 7 de marzo de 1975. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.

CANCELACION DE GARANTIAS

Finalizadas las obras de cercado de los pozos de
Monteada, efectuadas por Auxiliar de Canalizacio-
tes, S.A. (A.C.S.A.), con domicilio en Barcelona,
zalle Manso Casanovas, s/n., se hace público a los
afectos de cancelación de la garantía definitiva y
en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 88 del
Reglamento de Contratación de las Corporaciones
locales, para que en el plazo de quince días puedan
presentar reclamaciones quienes creyeren tener al¬
gún derecho exigible a dicha sociedad, por razón
del contrato garantizado.

Barcelona, 20 de marzo de 1975. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.

* * *

Doña Jovita Miró Mestre, en su calidad de Conse¬
jero-Secretario de Carbones y Transportes España,
S.A., contratista del suministro de carbones y leñas
para las dependencias municipales, durante el pasa¬
do año 1974, ha solicitado la devolución de la garan¬
tía definitiva de 161.650 ptas., constituida en mé¬
rito de dicho contrato.

Lo que se hace público para que en el plazo de
quince días puedan presentar reclamaciones quie¬
nes creyeren tener algún derecho exigible al adju¬
dicatario, por razón del contrato garantizado.

Barcelona, 6 de marzo de 1975. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.

* * *

Philips Ibérica, S.A., suministradora de una esta¬
ción radiotelefónica fija y catorce emisoras recep¬
toras radiofónicas móviles, para el Servicio de Ex¬
tinción de Incendios y Salvamentos, ha solicitado
la devolución de las garantías definitivas por un
importe de 57.240 ptas., constituidas en mérito de
los contratos de suministro celebrados al efecto.

Lo que se hace público, para que en el plazo de
quince días puedan presentar reclamaciones quie¬
nes creyeren tener algún derecho exigible al adju¬
dicatario, por razón de los contratos garantizados.

Barcelona, 6 de marzo de 1975. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.

# * *

Finalizadas las obras de construcción de alcanta¬
rillado en la calle Valle de Ordesa, desde la calle
Llafranch en un tramo de 207*70 m. aguas arriba,
y de alcantarillado de enlace de la Acequia Condal
a Torras y Bages, pasando por las calles Coronel
Angel Monasterio y Palomar, adjudicadas a Obras
y Derribos Boix, S.A., se hace público, a los efectos
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de cancelación de las garantías definitivas y en
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 88 del Re¬
glamento de Contratación de las Corporaciones lo¬
cales, para que en el plazo de quince días puedan
presentar reclamaciones quienes creyeren tener al¬
gún derecho exigible a dicho contratista, por razón
del contrato garantizado.

Barcelona, 26 de julio de 1973. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.

* *

Finalizadas las obras de alcantarillado de la calle
Conde Güell, entre Travesera de las Corts y Ave¬
nida de Madrid, y las de cobertura del Canal de la
Infanta, en la calle Química, entre las de Nuestra
Señora de Port y Avda. de José Antonio, adjudica¬
das a Constructora Solimar, S.A., se hace público,
a los efectos de cancelación de las garantías defini¬
tivas y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar¬
tículo 88 del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones locales, para que en el plazo de quin¬
ce días puedan presentar reclamaciones quienes cre¬
yeren tener algún derecho exigible a dicho contra¬
tista, por razón de los contratos garantizados.

Barcelona, 12 de febrero de 1975. — El Secre¬
tario general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.

Servicio municipal de Parques y Jardines
de Barcelona

Finalizada la «Contrata para los trabajos de con¬
servación de los jardines y arbolado de una zona de
la ciudad» (Distritos II, III, V, VI, VII y XI), adju¬
dicada a la razón social Jardinería y Construcciones
Mitjans, S.A., se hace público, a los efectos de can¬
celación de la garantía definitiva y en cumplimiento
de lo dispuesto por el art. 88 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones locales, para que
en el plazo de quince días puedan presentar recla¬
maciones quienes creyeren tener algún derecho exi¬
gible a dicha razón social, por razón del contrato
garantizado.

Barcelona, 7 de marzo de 1975. — El Gerente,
Luis Ferrer.

EXTRAVIOS

Doña Engracia Plans Serarols, con domicilio en
esta ciudad, Vía Trajana, bl. 5, núm. 159, solicita
duplicado por pérdida del original de la licencia
municipal de circulación de auto-taxi núm. 1077,
expedida a su nombre.

La persona que lo tuviere en su poder deberá
entregarlo en el Negociado de Servicios municipa¬
les de esta Secretaría general, situado en la planta
cuarta del edificio de Estadística (Avda. Puerta del
Angel, núms. 8 y 10), o alegar los motivos por los
cuales se considera con derecho para retenerlo.

Transcurridos quince días sin haberse formulado
objeción, se cursará el duplicado.

Barcelona, 12 de marzo de 1975. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.
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Don Jorge Benedicto Masip, con domicilio en esta
ciudad, Xinxó, niím. 5, solicita duplicado por pér¬
dida del original del carnet municipal de conductor
de auto-taxi núm. 23114, expedido a su nombre.

La persona que lo tuviere en su poder deberá
entregarlo en el Negociado de Servicios municipa¬
les de esta Secretaría general, situado en la planta
cuarta del edificio de Estadística (Avda. Puerta del
Angel, núms. 8 y 10), o alegar los motivos por los
cuales se considera con derecho para retenerlo.

Transcurridos quince días sin haberse formulado
objeción, se cursará el duplicado.

Barcelona, 15 de marzo de 1975. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.

* * *

Don Juan Ventura Coll, con domicilio en Hospi¬
talet de Llobregat, Gmo. Franco, núm. 262, solicita
duplicado por pérdida del original de la licencia
municipal para alquiler de automóviles de turismo
especial (lujo) núm. 272, expedida a su nombre.

La persona que lo tuviere en su poder deberá
entregarlo en el Negociado de Servicios municipa¬
les de esta Secretaría general, situado en la planta
cuarta del edificio de Estadística (Avda. Puerta del
Angel, núms. 8 y 10), o alegar los motivos por los
cuales se considera con derecho para retenerlo.

Transcurridos quince días sin haberse formulado
objeción, se cursará el duplicado.

Barcelona, 15 de marzo de 1975. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.

* * *

Don Juan Ventura Coll, con domicilio en Hospi¬
talet de Llobregat, Gmo. Franco, núm. 262, solicita
duplicado por pérdida del original de la licencia
municipal para alquiler de automóviles de turismo
especial (lujo) núm. 78, expedida a su nombre.

La persona que lo tuviere en su poder deberá
entregarlo en el Negociado de Servicios municipa¬
les de esta Secretaría general, situado en la planta
cuarta del edificio de Estadística (Avda. Puerta del
Angel, núms. 8 y 10), o alegar los motivos por los
cuales se considera con derecho para retenerlo.

Transcurridos quince días sin haberse formulado
objeción, se cursará el duplicado.

Barcelona, 15 de marzo de 1975. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.

* * #

Don José Quiñonero Gris, con domicilio en esta
ciudad, Murtra, núms. 55-57, solicita duplicado por
pérdida del original del carnet municipal de con¬
ductor de auto-taxi núm. 27536, expedido a su nom¬
bre.

La persona que lo tuviere en su poder deberá
entregarlo en el Negociado de Servicios municipa¬
les de esta Secretaría general, situado en la planta
cuarta del edificio de Estadística (Avda. Puerta del

Angel, núms. 8 y 10), o alegar los motivos por los
cuales se considera con derecho para retenerlo.

Transcurridos quince días sin haberse formulado
objeción, se cursará el duplicado.

Barcelona, 17 de marzo de 1975. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.

PLIEGOS DE CONDICIONES

En cumplimiento de lo dispuesto por el art. 24
del Reglamento de Contratación de las Corporacio¬
nes locales se expone al público en el Negociado de
Contratación de esta Secretaría general, el pliego
de condiciones aprobado por la Comisión municipal
ejecutiva el 26 de febrero de 1975, que ha de regir
la subasta para enajenar, como material no utiliza-
ble, un ordenador I.B.M., tres armarios de idscos
y cinco armarios de cintas con sus unidades de con¬
trol procedentes del Centro Ordenador municipal.

Durante ocho días, a partir del siguiente al de la
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia, podrán quienes se crean interesados
presentar las observaciones o reclamaciones que es¬
timen oportunas, las que serán resueltas por la Cor¬
poración, y transcurrido dicho término no se admi¬
tirá ninguna que se fundare en infracciones deter¬
minantes de anulabilidad del pliego o de alguna de
sus cláusulas.

Barcelona, 3 de marzo de 1975. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.

* * *

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 121
del Reglamento de Servicios de las Corporaciones
locales se somete a información pública durante el
plazo de treinta días contados a partir de la inser¬
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, el pliego de condiciones aprobado por la
Comisión municipal ejecutiva en 12 de febrero de
1975, que ha de regir la concesión del servicio de
rotulación luminosa de las vías públicas de la ciu¬
dad.

Durante el indicado plazo podrá ser examinado
en el Negociado de Contratación, de esta Secretaría
general y en la Oficina de Información sita en la
planta baja del edificio de la Plaza de San Miguel
y podrá formularse las observaciones o reclamacio¬
nes que se estimen pertinentes por quienes se crean
interesados y transcurrido el mismo, no se admitirá
ninguna otra que pudiera fundarse en algún motivo
de nulidad o anulabilidad del pliego o de alguna
de sus cláusulas.

Barcelona, 3 de marzo de 1975. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Girones.

SOLARES

Don José Rodríguez Junyent, representado por
don Luis Serrahima Villavecchia, con domicilio en
calle de Petritxol, núm. 5, principal, solicita que la
finca de su propiedad, señalaad con el núm. 71 de
la calle de París, sea incluida en el Registro muni¬
cipal de Solares y otros inmuebles sujetos a edifi¬
cación forzosa.
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Los interesados podrán formular en el plazo de
ocho días las alegaciones que estimen convenientes
y aportar o proponer las pruebas practicables.

Barcelona, 2 de enero de 1975. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.

* * *

Boras, S.A., representada por don José M.a Sáenz
de Santamaría Moraza, con domicilio en calle de
Rafael Batlle, num. 26, entio. 2.a, solicita que la
finca de su propiedad, señalada con el núm. 92 de
la calle de Deu y Mata, sea incluida en el Registro
municipal de Solares y otros inmuebles sujetos a
edificación forzosa.

Los interesados podrán formular en el plazo de
ocho días, las alegaciones que estimen convenien¬
tes y aportar o proponer las pruebas practicables.

Barcelona, 6 de marzo de 1975. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.

* * *

Boras, S.A., representada por don José M.a Sáenz
de Santamaría Moraza, con domicilio en calle de
Rafael Batlle, núm. 26, bajos, solicita que las fincas
de su propiedad, señaladas con los núms. 2, 4 y 6 de
la del Bergadá, y 91 del Taquígrafo Garriga, sean
incluidas en el Registro municipal de Solares y
otros inmuebles sujetos a edificación forzosa.

Los interesados podrán formular en el plazo de
ocho días, las alegaciones que estimen convenientes
y aportar o proponer las pruebas practicables.

Barcelona, 5 de marzo de 1975. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.

EXPOSICION AL PUBLICO

El expediente relativo a «Distribución volumé¬
trica de la manzana limitada por la Avda. de la
Victoria, calles de Sor Eulalia Anzizu y de la Aba¬
desa Olzet, Plaza de Eusebio Güell, calle de Dulcet
y aPseo de los Tilos, como modificación de la Orde¬
nación aprobada», estará expuesto al público en el
Negociado de Planeamiento de la Secretaría gene¬
ral, durante un mes, contados a partir de la inser¬
ción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Cuantas personas se consideren afectadas podrán
presentar dentro de ese plazo reclamaciones con
los documentos que las justifiquen, sobre cuales¬
quiera de los extremos de dicho proyecto.

Barcelona, 1 de marzo de 1975. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

La Comisión municipal ejecutiva aprobó, en se¬
sión de 26 de febrero de 1975, las siguientes bases
que han de regir el concurso libre para proveer
cincuenta plazas de Operaria de Parvularios y Can¬
tinas escolares de la especialidad de Cultura.

1.a Es objeto de este concurso la provisión de
50 plazas de Operaria de Parvularios y Cantinas
escolares (12 cocineras, 34 camareras y 4 niñeras)

de la especialidad de Cultura, consignadas en las
plantillas y dotadas en la part. 75 del Presupuesto
con el sueldo correspondiente al coeficiente 1,3 y
los demás deberes y derechos inherentes al cargo.

2.a Podrán tomar parte quienes reúnan las si¬
guientes condiciones:

a) Ser española.
b) Tener veintiún años cumplidos y no exceder

de cuarenta y cinco el día en que expire el plazo
señalado en la base 3.a

c) No hallarse incurso en ninguna de las causas
de incapacidad enunciadas en el art. 36 del Regla¬
mento de Funcionarios de Administración local,
de 30 de mayo de 1952.

d) Buena conducta.
e) Carecer de antecedentes penales.
f) No padecer enfermedad o defecto físico que

impida el normal ejercicio de la función.
g) Estudios primarios; y
h) Servicio Social.
3.a Quienes deseen tomar parte en el concurso

deberán :

a) Presentar la instancia, acompañada de los
documentos acreditativos de los méritos que ale¬
guen, en el Registro general, dentro del improrro¬
gable plazo de treinta días hábiles a contar desde
el siguiente al de la publicación de la convocatoria
en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Manifestar en dicho documento que reúnen
todas y cada una de las condiciones exigidas en la
base 2.a, referidas al término del plazo para pre¬
sentar solicitudes.

c) Comprometerse a jurar acatamiento a los
Principios Fundamentales del Movimiento Nacional
y demás Leyes Fundamentales del Reino; y

d) Acompañar el recibo acreditativo de haber
abonado 200 ptas. como derechos de examen.

4.a Respecto al exceso de límite de la edad seña¬
lada en la letra b) de la base 2.a, se tendrá en cuen¬
ta lo dispuesto en la condición 7.a del art. 19 del
Reglamento de Funcionarios de Administración
Local.

5.a Se tendrá en cuenta lo dispuesto por la Ley
de 17 de julio de 1947 en la forma que señala el
epíg. D) de la Orden del Ministerio de la Gober¬
nación, de 22 de enero de 1954, a cuyo efecto las
concurrentes que deseen ser incluidas en alguno de
los turnos que en la misma se señalan deberán
solicitarlo y acreditar documentalmente la concep-
tuación que aleguen.

6.a Expirado el plazo de presentación de instan¬
cias se publicarán las listas de aspirantes admitidas
y excluidas en el Boletín Oficial de la Provincia.

7.a El Tribunal calificador estará constituido,
según el art. 251 del Reglamento de Funcionarios
de Administración Local, en la siguiente forma:

Presidente: el Excmo. Sr. Alcalde, Teniente de
Alcalde o Delegado de Servicios en quien el Alcal¬
de expresamente delegue.

Secretario: el de la Corporación o funcionario
administrativo en quien delegue.

Vocales: un representante del profesorado oficial
del Estado; un representante de la Dirección Gene¬
ral de Administración Local; y el Jefe de la Unidad
operativa de Educación.

8.a El Tribunal se atendrá al siguiente orden de
preferencia para valorar los méritos:

a) Especialización en las funciones propias del
cargo.

b) Probada competencia y laboriosidad en el
desempeño de plaza análoga en ésta u otras Corpo¬
raciones locales; y
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c) Los demás méritos profesionales que acredi¬
ten las concurrentes.

9.a Los méritos alegados por las concurrentes
serán valorados de conformidad con una puntua¬
ción que podrá ser de uno a cinco puntos, según
apreciación discrecional y conjunta del Tribunal.

10. Los puntos otorgados a los méritos consti¬
tuirán la calificación final y con arreglo a ella el
Tribunal formulará propuesta de nombramiento a
favor de las aspirantes que figuren en los cincuenta
primeros puestos, conforme a lo preceptuado en el
art. 21 del Reglamento de Funcionarios de Admi¬
nistración Local.

11. El Tribunal calificador resolverá cuantas

dudas e incidencias surgieren desde su constitución
relacionadas con el presente concurso, y sus deci¬
siones se adoptarán en todo caso por mayoría de
votos de los miembros presentes, sin que se admitan
otras delegaciones que las previstas, y si se produ¬
jera empate decidirá el Presidente.

12. Las aspirantes propuestas por el Tribunal
calificador aportarán a la Unidad de los Servicios
centrales de la Secretaría general, dentro del plazo
de treinta días, a partir de la publicación del anun¬
cio en que figuren aprobadas, los siguientes docu¬
mentos acreditativos de las condiciones y circuns¬
tancias a que se refiere la base 2.a

a) y b) Partida de nacimiento expedida por el
Registro civil correspondiente.

c) Declaración jurada de no estar incurso en
causa de incapacidad.

d) Certificación de buena conducta expedida
por la autoridad municipal a la que competa según
el domicilio del aspirante.

e) Certificación negativa de antecedentes pena¬
les librada por el Registro central de Penados y
Rebeldes.

f) Dictamen del Tribunal de la Inspección mé¬
dica de Funcionarios previo reconocimiento del se¬
leccionado.

g) Certificado de estudios primarios u otro de
grado más alto; y

h) Certificado oficial que acredite el total cum¬
plimiento del Servicio Social o la exención del mis¬
mo según el art. 1.° del Decreto de 31 de mayo
de 1940.

13. Para lo no previsto en las presentes bases
se estará concretamente a lo que preceptúan los
arts. 6.°, 7.°, 8.°, 10, 11 y 12 de la Reglamentación
general para ingreso en la Administración pública,
de 27 de junio de 1968, y a las demás disposiciones
de la misma que resulten aplicables.

Barcelona, 3 de marzo de 1975. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo y Gironès.

TRASPASO DE DERECHOS FUNERARIOS

Se cita a cuantas personas puedan considerarse
con algún derecho a las sepulturas que a continua¬
ción se relacionan, para que comparezcan en el Ne¬
gociado de Cementerios de esta Secretaría, dentro
de los quince días hábiles a los siguientes de la
publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial
de la Provincia», y se advierte que si no lo hicieren
quedarán decaídos de su derecho y continuará la
tramitación del expediente sin ulterior citación ni
audiencia :

Doña Juliana Alcover Tasso, traspaso provisional
Col. A piso 4.° núm. 885 de la Vía de San Jaime
ag. 10.a, del Sud-Oeste, de Magdalena Tasso Tasso.

Doña Adela Amorós Hugas, trasp. prov. piso 2.°
núm, 4.017 del Dpto. 3.°, de San Andrés, de Rodolfo
Riopedre Casadesus.

Doña Irene Alsina Guilera, trasp. prov. Col. B
piso 6.° núm. 3.775 de la Vía de San Francisco
ag. 9.a, del Sud-Oeste, de Jaime Alsina Curell.

Doña Francisca Bru Navarrete, trasp. abandono
C.T. Col. piso 6.° núm. 1.898 de la Vía de San Ole¬
gario ag. 5.a. del Sud-Oeste, de Montserrat Farré.

Doña María Nieves Bordás Pérez, trasp. provi¬
sional nicho núm. 404 piso 4.° Serie 5.a del Dpto. 1.°,
de San Andrés, de José M.a Bivern Biosca.

Doña María Asunción Brossa Alavedra, traspaso
prov. nicho núm. 879 piso 3.° Isla 2.a Dpto. 1.°, del
Este, de Antonio Brossa Rialp.

Doña María del Carmen Bacarisas Elias, traspa¬
so prov. nicho piso 4.° núm. 3.174 del Dpto. 2.°, de
Sans, de José Torrents Martí.

Doña Montserrat Barberà Mesa, trasp. provisional
Col. A piso 4.° núm. 197 de la Vía de San Jaime
ag. 10.a, del Sud-Oeste, de Rafael Mesa Catalán.

Doña Montserrat Creus López, trasp. prov. Col. B
piso 4.° núm. 3.553 de la Vía de San Jorge ag. 7.a,
del Sud-Oeste, de Hnos. Luis y Miguel Creus.

Don Jaime Casas Carreras, trasp. prov. nicho piso
4.° núm. 1.132 Isla 3.a Dpto. 1.° Ext., del Este, de
José Sanllehi Puig.

Doña Elena Calvet Adelantado, trasp. prov. nicho
núm. 39 piso 3.° Int. Centro Isla 1.a Dpto. 1.°, del
Este, de José Ferrer y Angela Carceller.

Doña Antonia Casas Pernaute, trasp. prov. Col. B
piso 2.° núm. 766 de San Antonio Abad ag. 12.a, del
Sud-Oeste, de Juan Caries Saballs.

Don José Félix Fernández, trasp. prov. nicho
piso 1.° osa. núm. 420 Dpto. 3.°, del Este, de José
Felip Pey.

Doña María Magdalena Ferrer Solans, traspaso
prov. Hipg. Arq. piso 4. núm. 957 de San José ag. 2.a,
del Sud-Oeste, de Santa Mateo Berzus.

Doña Mercedes García Pardo, trasp. prov. Col. B
piso 2.° núm. 1.790 de la Vía de San Francisco
ag. 9.a, del Sud-Oeste, de Hnos. Pardo-Ruiz.

Doña Javiera Gonfaus Riera, duplicado título
nicho núm. 12.105 piso 2.° Dpto. 3.°, de San An¬
drés, de la misma.

Don Pedro García García, trasp. abandono C.T.
Col. B piso 4.° núm. 1.066 Plaza de Ntra. Sra. de
Montserrat ag. 14.a, del Sud-Oeste, de María Bala¬
guer Collado.

Don Rafael Guilló Vila, trasp. por abandono C.T.
nicho piso 3.° núm. 3.780 de Sin Vía, del Sud-
Oeste, de Ana Illa Fibla.

Don Jesús Hernández Bethencourt, dupl. Col. B
piso 2.° núm. 1.073 de la Vía de San Jaime ag. 10.a,
del Sud-Oeste, del mismo.

Doña Antonia Lavado Lavado, trasp. por aban¬
dono C.T. nicho esp. con osa. núm. 1.236 piso 5.°
ag. 1.a, del Norte, de María Paz Cruz Gómez.

Doña Encarnación Lupiáñez Vázquez, trasp. por
abandono nicho esp. piso 1.° osa. núm. 1.450 ag. 1.a,
del Norte, de Micaela Rosellini Bailan.

Don Fernando Lacalle Rosinach, trasp. prov. Hi¬
pogeo Arq. piso 1.° osa. núm. 61 de la Vía de San
Juan ag. 9.a, del Sud-Oeste, de Miguel Rosinach
Llobera.

Don Manuel Labarta Sanfeliu, trasp. prov. nicho
piso 4.° núm. 385 Serie 1.a, Dpto. 2.°, de San Andrés,
de María Millán Ardevol.
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Doña Josefa Martínez Gómez, trasp. por aban¬
dono C.T. Col. B piso 2.° núm. 12.648 Vía de San
Francisco ag. 9.a, del Sud-Oeste, de José Forés.

Don Francisco Mañero Gimeno, trasp. prov. ni¬
cho núm. 1.634 piso 5.° Dpto. 3.°, de San Andrés,
de Francisco Mañero Blanco.

Doña Pilar Mañero Gimeno, trasp. prov. nicho
piso 4.° núm. 3.021 Dpto. 3.°, de San Andrés, de
Francisca Aspa Bardavio.

Doña Joaquina Marín Zagale, trasp. prov. Col. B
piso 6.° núm. 4.980 de la Vía de Santa Eulalia ag.
3.a, del Sud-Oeste, de Urbano Marín Bernon.

Doña Montserrat Martín Santoja, trasp. prov. nú¬
mero 640 piso 4.° Serie 5.a, de San Andrés, de Jaime
Santoja Martí.

Doña Antonia Olivé Mayol, trasp. prov. Col. B
piso 4.° núm. 149 de la Vía de Santa Eulalia ag. 3.a,
del Sud-Oeste, de José Olivé Biciana.

Don Vicente de la Orden Valle, trasp. provisional
piso 6.° núm. 1.253 Ext. Isla 1.a, Dpto. 1.°, del Este,
de Manuel Palomo Carreras.

Doña Herminia Pujol Plans, trasp. prov. Col. B
piso 4.° núm. 2.077 de la Vía de San Jorge ag. 7.a,
del Sud-Oeste, de José Orus Rovira.

Don Domingo Palmitjavila Marticella, trasp. pro¬
visional Hipogeo piso 2.° núm. 532 de la Vía de San
José ag. 2.a, del Sud-Oeste, de Teresa Martinella
Pradet.

Don Alfonso Rovira Pons, trasp. prov. nicho piso
2.° núm. 1.270 Ext. Isla 2.a Dpto. 1.°, del Este, de
Tomás Martí Sellés.

Doña Esperanza Rosell García, trasp. prov. Col. B
piso 3.° núm. 2.561 de San Jorge ag. 7.a, del Sud-
Oeste, de Salvador Rosell Teruel.

Don Juan Roselló Cervelló, trasp. prov. nicho
piso 2.° núm. 2.583 del Dpto. 2.°, de Sans, de Juan
Roselló Martínez.

Doña María Dolores Sánchez Botifill, trasp. prov.
nicho piso 5.° núm. 971 Dpto. 3.°, de San Andrés,
de José Pujadas.

Don Jorge Salort Estany, trasp. prov. piso 1.°
núm. 1.995 Isla 5.a, de Las Corts, de Dolores Fre¬
mont Font.

Doña María Pilar Subirachs Camps, trasp. prov.
nicho piso 1.° osa. núm. 428 Ext. Isla 3.a Dpto. 1.°,
del Este, de Manuel Muns Llapart.

Don Antonio Soler Almirall, trasp. prov. Col. B
piso 4.° núm. 2.692 de la Vía de San Francisco
ag. 9.a, del Sud-Oeste, de Nieves Socías Montaner.

Don Eduardo Saladrigas Maspons, trasp. prov.
Col. B piso 2.° núm. 2.001 de la Vía de la Santísima
Trinidad ag. 12.a, del Sud-Oeste, de Francisco Sala¬
drigas Maspons.

Don Antonio Sánchez Cejuela, trasp. por aban¬
dono C.T. Col. B piso 6.° núm. 1.543 de la Vía de
San Amadeo ag. 14.a, del Sud-Oeste, de Lorenzo
Llabrés Pol.

Doña Antonia Torres Juan, duplicado Col. B piso
1.° osa. núm. 817 de la Stma. Trinidad ag. 12.a, del
Sud-Oeste, de Antonia Tarrés Juan.

Don Angel Torres Singla, trasp. prov. Col. B
piso 4.° núm. 1.187 de la Vía de San Francisco
ag. 9.a, del Sud-Oeste, de Sinforosa Capilla Tambo¬
rero.

Doña Antonia Usso Valls, trasp. prov. Col. B piso
4.° núm. 1.114 de la Vía de San Francisco ag. 9.a,
del Sud-Oeste, de Salvador Usso Famadas.

Don Angel Villarroya Pérez, trasp. prov. Col. B
piso 2.° núm. 5.236 de la Vía de Santa Eulalia ag.
3.a, del Sud-Oeste, de M.a del Pilar Castellano.

Doña Mercedes Vidal Fors, trasp. prov. nicho con
osa. núm. 25 piso 1.° Isla 1.a, de San Gervasio, de
Ramón Vidal.

Don José Viza Majó, trasp. prov. piso 6.° núme¬
ro 1.790 Int. Isla 1.a Dpto. 1.°, del Este, de Tomás
Simó Bonet.

Don Francisco Vara Riera, trasp. y dupl. Col. B
piso 1.° osa. núm. 4.718 Vía de San Jorge ag. 7.a,
del Sud-Oeste, de Catalina Riera Pomar.

Don José Valls Llort, trasp. y duplicado nicho
núm. 4.605 piso 6.° del Dpto. Central, de Las Corts,
de Hnos. Rosa, Luis, Adela, José y María Valls
Llort.

Barcelona, 20 de marzo de 1975. — El Secretario
general, Juan Ignacio Bermejo t Gironès.

RELACION DE VISITANTES A LAS OFICINAS
MUNICIPALES DE TURISMO E INFORMACION,

DURANTE EL MES DE MARZO DE 1975

Oficina Casa Consistorial:
españoles 670
hispanoamericanos 78
alemanes 23
franceses 51
ingleses 33
italianos 14

japoneses, chinos y filipinos ... 8
marroquíes 2
norteamericanos 97

total .... 976

Estación de Francia:
consultas totales 8.875

Estación Marítima:
consultas totales 431

Plaza de Cataluña:

españoles 1.643
hispanoamericanos 600
alemanes 174
franceses 500
ingleses 850
italianos 60

japoneses, chinos y filipinos . . . 462
portugueses 52
rusos y otros eslavos 10

total .... 4.351

consultas telefónicas . . 102

Pueblo Español:
españoles 2.197
hispanoamericanos 492
alemanes 307

belgas 57
brasileños 7
escandinavos 3
franceses 205
holandeses 10
ingleses 262
italianos 62



272 GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA

japoneses, chinos y filipinos ... 34
norteamericanos 235
portugueses 2
rusos y otros eslavos 7
suizos 1

total .... 3.881

Puerta del Angel:
españoles 302
hispanoamericanos 110
alemanes y austríacos 95
británicos 58
canadienses 56
escandinavos 7

franceses y belgas 152
holandeses 15
israelitas 3
italianos 26
japoneses, chinos y filipinos ... 11
marroquíes 8
norteamericanos 194
portugueses y brasileños .... 17
rusos y otros eslavos 5
suizos 9

total .... 1.068
\ i

consultas telefónicas . . 55

Enrique Garde y Juan Barrubes
Luis Edo Martín
Esteban Rodón
Julio Viñolas
Juan Cuatrecasas
P.I.R., S.A.
Sebastián Alvarez
Raima, S.A.
Comunidad Propietarios
Edificios Ferrer, S.A.
Drogada, S.A.
José M.a Montserrat
Flavián Llobet - Teresa Roviras
Jaime Nubiola

Banco Atlántico, S.A.
Luis Pasques
José M.a Grau
Miguel Alvarez
S.A. Inmb. Beltaun
Inmb. Monteblanco
Fidelia, S.A.
Dalte, S.A.
Const. Inmb. Pelayo
Transmobel, S.A.

José Casas
María Parisi
Feo. J. Pedrosa

Hisp. Quím. Houghton, S.A.
Salvador Miró
Société Générale

de Banque en Espagne
Joaquín Salva
Francisco Nolla

LICENCIAS DE OBR

Avda. Meridiana, 93
Industria, 20
San Baltasar, 21
San G. Cassolas, 55
Aragon, 604-606
Mercedes, 4 y 4 b.
Ventalló, 48
P.° Zona Franca, 150-154
Vía Augusta, 293
Antonio Costa, 26
Almogávares, 74
P.° Bonanova, 28
Av. Virgen Montserrat, 46
Fontanella, 9

Malgrat, 110
Buenavista, 33
Calabria, 112
Pantano de Tremp, 42
Camelias, 12
Muntaner, 262
Trav. Dalt, 114
Enna, 171
Nápoles, 187

Gayarre, 80-82
Moratín, 3-7
P.° Zona Franca, 77

Foc Follet, 49
Plaza Cataluña, 20

Mallorca, 228
Rambla Cataluña, 44

! S

S. s/s. e. 7 p. a. y desván (30 v.)
S/s. e. 6 p. a. desván (14 v.)
S/s. e. 2 p. y a. (6 v.)
Ampliación Estudio
Altillo en interior de manzana

Edif. 3 s. s/s. e. y 2 pisos
Modif. pl. ático del Expte. 712.032
Adic. s. 3.°

Ampl. pl. s. y adic. altillo
Modif. proyecto
Edif. ind. de 2 s. s/s. e. y 6 pl.
2 s. s/s. e. 4 p. a. desván
S. s/s. e. 4 p. a. desván (12 v.)
Modif. exp. réf. de 2 s. pl. baja, 4 p.

y azotea, ampl. s. 2.° 4 p. y azotea
S/s. e. 2 pl. y a. (4 v.)
2 s. s/s. e. 4 p. y a. (22 v.)
S. s/s. e. 6 p. a. d. (27 v.)
S. s/s. e. 2 p. y a. (18 v.)
S. s/s. e. 6 pl. a. d. (15 v.)
5 s. s/s. e. 6 p. a. d.
S. s/s. e. 9 p. y a. (19 v.)
Adición pl. 1.a
Réf. edif. comercial de s. s/s. e. 6 pl.

a. y s/a.
S. s/s. e. 3 pl. a. y desván (23 v.)
S. s/s. e. 2 p. y a. (35 v.)
Almacén de material de medición y

regulación de gas
S/s. e. 2 p. y a.
4 s. s/s. e. 9 p. y dos áticos

Réf. int. en principal 1.° y primero 1.a
Const, altillo en planta baja



 


